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E D I T O R I A L

C A P A C I D A D

«Ame, venere y defienda 
a Honduras en todo mo
mento y en toda circuns
tancia».

«Condene enérgicamente 
a quienes pretendan al
terar el Orden y la Paz 
de la Nacitin».

Es materialmente im posible  
que el factor humano, como se
res racionales y aun los irracio
nales, no midan primero su ca
pacidad para poder lanzarse a la 
empresa o aventura que haya 
que correr en el paso por la vida, 
para llevar, como es anhelado, 
el mayor porcentaje en la segu
ridad del éxito, pues los que no 
observan esta medida, fracasan; 
dándose, también, casos en que 
aun los que han meditado lo 
suficiente, sufran pérdidas quizá 
por algún mínimo detalle que no 
se previo.

La capacidad se obtiene en di
ferente forma, en diferentes as
pectos: Capacidad individual, 
capacidad colectiva, fuera de la 
capacidad con que se distinguen 
otros factores que proceden de 
la industria, como decir la capa
cidad del tonelaje de tal barco, 
la capacidad de fuerza de tal 
motor, la capacidad explosiva, 
la capacidad productiva, la capa
cidad mental, etc., etc.

Por esta razón, en esta hora 
avanzada y de prueba cada fac
tor humano trata de capacitarse 
cada día más; así también los 
cuerpos colegiados, que explotan 
una u otra fuente de producción; 
también los Gobiernos se capa
citan, y actualmente, con base 
en todas estas capacidades que

P E R M A N E N T E

<La Paz es el supremo bien de 
la humanidad; al amparo de ella 
contemplamos el florecimiento de 
nuestra querida Patria, y entrados, 
como consecuencia lógica, en un 
alto grado de perfeccionamiento 
cívico, guardamos y veneramos 
con cordura y patriotismo las re
liquias históricas de nuestro pa
sado, que fueron honra y gloria 
de esta tierra bendita que nos 
vió nacer.

El Presidente Constitucional 
de la República, Dr. y Gral. don 
Tiburcio Carías Andino, es el 
fundador y sostenedor de la Paz 
de Honduras, razón por la cual 
convive en el corazón de la in
mensa mayoría de los hondu
reños».

La Dirección.

pueden alinearse para la forma
ción de un mundo mejor, se de
baten los cerebros privilegiados 
y patriotas del Universo, para 
estatuir los fundamentos del fu
turo mundial y de la Paz Uni
versal, que podrá obtenerse, Dios 
mediante, y la capacidad de los 
pueblos, los G obiernos y las 
hombres.

En cuanto a lo individual, con
sideramos, a nuestro juicio, que 
no sólo a los profesionales debe 
considerarse como elementos ca
pacitados; hay individuos capa
citados por la experiencia; otros 
porque sus capacidades mentales 
vienen a flor del tiempo, y que 
con un pequeño esfuerzo alcan
zaron un caudal de conocimien
tos que han sorprendido a los 
poseedores de títulos diversos; 
y es que esos hombres capaci
tados se abren paso, se hacen 
sentir, se distinguen y los dis
tinguen; pero sentirse capacitado 
simplemente por un yo personal, 
no es lo correcto; ni capacitado 
creo que pueda llamársele al que 
sólo posee un incompleto cono
cimiento de una que otra fase 
en la lucha por la vida y luce 
una bonita firma. Capacitados 
consideramos, fuera de los pro
fesionales en su radio de acción, 
a esos hombres privilegiados que 
adquieren predestinadam ente 
caudales de conocimientos; a los 
que luchan a puro esfuerzo, y 
operan: máquina de escribir, su
madora, calculadora a su lado, 
que hablan más de un idioma, 
que conocen otras actividades 
importantes, Contabilidad, Prác
ticas de Aforos, Práctica Comer
cial, Código de Comercio, Aran
celes de Aduana, Tarifas Adua
neras y otras leyes vigentes, etc., 
y los que también se capacitan 
mediante estudios por corres
pondencia.

Hay otro aspecto interesante 
en la vida, donde la capacidad 
juega papel importantísimo, y es 
en lo que concierne al individuo 
mismo, quien debe de tener ca
pacidad para gobernarse a sí mis
mo, capacidad para conocer el 
bien y el mal, para no dejarse 
dominar de los vicios, de la vio

lencia, de la ingratitud, de todas 
las cuestiones que conducen a 
la comisión de faltas o delitos 
y que impiden el cumplimiento 
de sagrados deberes, que incum
ben a los ciudadanos, como pa
dre, hermano, hijo, esposo, maes
tro, vecino, amigo, etc., etc. Na
turalmente, no es cosa fácil, y 
creemos que de la capacidad de
bería de nacer la «fuerza de 
voluntad» suficiente para con
trarrestar las embestidas del mal. 
Sin embargo, hay individuos su
ficientemente capacitados intelec
tualm ente, sin un átomo de 
«fuerza de voluntad» para sal
varse de dificultades que acarrean 
los extravíos de la senda del bien.

Observamos también, que al
gunas veces resulta reñida la ca
pacidad con la aspiración indi
vidual aunque tener aspiraciones 
es muy justo, muy humano; pero 
si hemos de obrar atinadamente, 
nuestra aspiración debe tener por 
límite nuestra misma capacidad, 
a la cual debemos someternos 
y ante la cual debemos confor
marnos, quedándonos el aliciente 
de prepararnos mejor, capacitar
nos mejor, para aspirar también 
a lo mejor.

El vocablo nos permite arribar 
a detalles de capacidad, en el 
orden político y administrativo; 
tenemos abundantísimos casos  
de prueba donde la  incapacidad 
frustró la obtención de frutos pre
ciosos en aras de la grandeza 
nacional; la incapacidad de los 
elementos encargados de estruc
turar la ruta, hizo falta en los 
momentos oportunos, y por ello, 
hubo que lamentar desastres y 
pérdidas.

La redención de un pueblo, su 
retorno a una era de bienestar, 
la conquista de inapreciable valor 
que enaltecen en sumo grado a 
nuestra hoy feliz Honduras, es 
obra de la capacidad de un Go
bernante que, afrontando innú
meros obstáculos, con toda ab
negación y gran sacrificio, ha 
triunfado en toda la línea, en 
acción altamente patriótica, le
vantándose muy alto sobre los 
pigmeos trogloditas intransigen
tes, cuyo miraje se circunscribe

a la acción vengativa y al de
sastre nacional, con su desme
dida ambición de poder y de 
bonanza personal.

Hoy, gracias a la capacidad 
decisiva de que hizo uso el Pue
blo Hondureño, al ungir con sus 
votos y rodear con su voluntad 
a ese Varón NOM-PLUS en ca
pacidad, que dirige los destinos 
del país y que responde al nom
bre de Tiburcio Carías Andino, 
estamos observando bajo un lím
pido cielo de Paz, el más mí
nimo detalle, que a la vista se 
ofrece como resultante de la ca
pacidad administrativa, bajo la 
guía o ruta que el hombre ca
pacitado en todos los aspectos 
de la vida, señala desde el Solio 
Presidencial.

Y es que el Pueblo Hondureño, 
en su inmensa mayoría, está ca
pacitado para hacerse representar 
así; y es también que el Go
bierno que preside el General 
Tiburcio Carías Andino, responde 
con acierto y capacidad su co
metido; y porque también, Ti
burcio Carías Andino es símbolo 
de Paz, de garantía suprema y 
de gran capacidad.

La Dirección.

Dedicado al brillante escritor y 
delicado poeta. Profesor 

Carlos Izaguirre V.

P E R M A N E N T E

Los diez mandamientos de todo buen 
ciudadano hondureño

lo .—Sostener y predicar la PAZ.
2o.—Hacer guerra a la guerra.
3o.--No inmiscuirse en loe asuntos de 

la Patria ajena.
4o.—Respetar la soberana voluntad 

del pueblo.
5o.—No traicionar a la Patria.
6o.—Sacrificarse por mantener la in- 

tegridad y soberanía de la Patria.
7o.—Protejer la industria nacional; de* 

dicarse al trabajo.
8o.—Amar, protejer y sostener la es

cuela.
9o.—Venerar la memoria de sus Pró

ceros y conservar las reliquias 
históricas de la Patria.

10.—No empuOar el fósil para matar 
al hermano, sino que para de
fender la Patria amenazada.

LA DIRECCION.

“ P AZ.... Paz bendita, sublime y creadora, el supremo bien, la suprema aspiración de la humanidad consciente” .— La Dirección.
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Importantes Acuerdos en pro de las Escuelas Rurales
Nacaome, 14 de junio de 1947.

Señor Presidente del Concejo Depar
tamental.

Presente.

Transcribo a usted el Acuerdo que 
dice:

«ACUERDO N° 1384.—Tegucigal
pa, D. C., 7 de junio de 1947.—Señor 
Director Departamental de Educación 
Primaria.—Nacaome.—Para su cono
cimiento y demás fines transcribo a 
usted el Acuerdo que dice: «ACUERDO 
N° 1384.—Palacio Nacional, Teguci
galpa, D. C., 7 de junio de 1947.—EL 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
ACUERDA: Autorizar por los meses 
de mayo y junio del presente año 
económico, la suma de (L 780.00) 
SETECIENTOS OCHENTA LEM
PIRAS MENSUALES, para completar 
a (L 30.00) TREINTA LEMPIRAS, el 
sueldo de los Maestros de las Escue
las Rurales de la jurisdicción del De
partamento de Valle, asi:

M u n i c i p i o s A l d e a s S u e l d o s

Nacaome Agua Fría L 20.00
El Tránsito 20.00

9 El Irire 20.00
m San Antonia 20.00
n El Tular 20.00
n El Tabacal 20.00

El Obraje 20.00
El Moraicito 20.00
El Guayabo 20.00
La Cuesta 20.00
El Jícaro Morop. 20.00
El Caragual 20.00

„ Zúniga 20.00
Torrecillas 20.00
Guacirope 20.00

Amapala San Pablo 20.00
Playa Grande 20.00

Langue San Francisco 20.00
n Tamayo 20.00

El Potrero 20.00
Aramecina Santa Lucia 20.00

Las Pozas 20.00
Sampito 20.00
Solubre 20.00

n Los Terreros 20.00
Goascorán Santa Inés 20.00

n Santa Rita 20.00
n San Andrés 20.00
n La Arada 20.00

Llano de Jesús 20.00
Piedras Blancas 20.00
Santa Lucia 20.00

Alianza San Pedro 20.00
Cubulero 20.00

Caridad Las Delicias 20.00
n La Esperanza 20.00

San Antonio 20.00
Coray La Laguna 20.00

H Talpetate 20.00
Sum a................... L 780.00

La erogación del presente Acuerdo 
se destinará exclusivamente al lin in
dicado, y será responsable judicial
mente la autoridad escolar que infrin
ja esta disposición. El gasto se im
putará al Articulo 1° del Reglamento 
de la Renta Escolar y del Deporte.— 
COMUNIQUESE.—(f) CARIAS A —El 
Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, (f) Angel C. 
Hernández.—De usted muy atento y se
guro servidor.—(f) Angel G. Hernán
dez».

De usted muy atento y seguro ser
vidor.

D. Cárdenas S.

Nacaome, 5 de junio de 1947. 
Señor Presidente del Concejo Deptal. 
Presente.
Oficio No 27.

Transcribo a Usted: «ACUERDO No. 
1235.—Palacio Nacional, Tegucigalpa, 
D. C., 21 de mayo de 1947.—Señor 
Director Departamental de Educación 
Primaria, Nacaome Valle. Para su co
nocimiento y demás fines, trascribo a 
usted el Acuerdo que dice: ACUERDO 
No. 1235.—Palacio Nacional, Teguci
galpa, D. C., 21 de mayo de 1947.— 
El Presidente de la República ACUER
DA: Autorizar por los meses de mayo 
y junio del presente año económico, 
la suma de (L 950.00) novecientos cin
cuenta lempiras mensuales, valor a que 
ascienden las subvenciones de las Es
cuelas Urbanas del Departamento de 
Valle, de conformidad con el detalle 
siguiente:
1. —Nacaome
2. —Amapala
3. —Goascorán
4. —Langue .
5. —Alianza .
6. —Aramecina
7. —Caridad .
8. —Coray

L 300.00 
210.00 

80.00 
100.00
50.00
70.00
90.00
50.00

S u m a ........................L 950.00

El pago se hará, por la oficina que 
el Ministerio de Hacienda designe, a 
los Directores Locales de Enseñanza 
Primaria respectivos, debiendo impu
tarse el gasto a la Partida IV, Depar
tamento de Educación Pública, del Pre
supuesto General de Ingresos y Egresos. 
—Comuniqúese.—(f) Carias A.—El Se
cretario de Estado en el Despacho de 
Educación Pública, (f) Angel G. Her
nández».—De usted muy atento y se
guro servidor.—(f) Angel G. Hernán
dez».

De usted muy atento y seguro ser
vidor.

Gabino Vásquez A., 
Secretario.

A V I S O
El infrascrito, Secretario Municipal de este 

pueblo, hace saber: que ante esta Honorable 
Corporación Municipal, se ha presentado el 
señor don Ignacio Euceda, mayor de edad, 
casado, labrador, hondureño y de este ve* 
eindario, solicitando el dominio útil de dos 
lotes de terreno ejidal, situados en la aldea 
de Santa Lucía, de esta jurisdicción. El pri
mer lote tiene una capacidad de ocho man* 
zanas poco más o menos, debidamente aco
tado con cercas de piedra, madera muerta y 
natural, limitada al Norte, con terreno perte
neciente a Domingo Euceda: al Sur, con te
rrenos de los herederos de Eustaquio Díaz; 
al Oriente, terreno perteneciente a Matías 
Zavala; y por el Poniente, con terreno de Ju
lián Díaz y Francisco del mismo apellido; y 
el segundo lote, de nueve manzanas de ca

pacidad superficial, poco más o menos, li
mitada al N orte, con propiedad de Juan 
Hernández; al Sur, con terreno perteneciente 
a los herederos de Juan Padilla, Joaquín 
Turcios y Pedro García; ai Oriente, con pro
piedad de Santos Díaz y que hoy pertenece 
a Juan Hernández, y al Oeste, con los mis
mos herederos de la mortual de Eustaquio 
Díaz. Manifiesta el peticionario Euceda, que 
el primer lote lo p osee  quieta y pacífica
mente desde el año mil novecientos quince 
y el segundo, desde mil novecientos treinta 
y cuatro. Lo que se pone en conocimiento 
del público en general, para que el alguna 
persona se considera perjudicada, lo mani
fieste ante esta autoridad durante los quince 
días siguientes a esta fecha.

Aramecina, 10 de junio de 1947.
Se Martínez A.t 

Secretario.

Importante Circular del señor Ministro del Ramo
Nacaome, Junio 23 de 1947.

Gobernador Político.
Nacaome.

No. 5489.—Está para terminar el año económico 1946-1947. Las diferentes 
dependencias de esta Secretaria de Estado, en sus respectivos campos de acción 
y el medio de sus posibilidades, han desarrollado en ese lapso, a juicio de este 
Despacho, una labor encomiable que es fiel interpretación del propósito del Po
der Central, traducido en hechos, de impulsar, hasta donde sea posible, el 
prestigio del país en todos sus órdenes de vida, que ha traído como consecuen
cia el bienestar de Gobernantes y Gobernados. Las Gobernaciones Políticas, 
por medio de las Municipalidades, y los Concejos de Distrito, han llevado a cabo 
en el curso del año, obras de progreso de positiva utilidad y necesidad para las 
comunidades de sus respectivas jurisdicciones, y la educación nacional ha recibi
do de parte de estas entidades administrativas, el apoyo necesario, sosteniendo y 
creando escuelas, que han funcionado durante el año lectivo con toda regula
ridad. Es digno de mencionar el hecho de que los Concejos de Distrito, a excep
ción de dos, están liquidando sus presupuesto con superávit apreciables, después 
de realizar muchas y muy importantes obras materiales, lo cual es prueba ine
quivoca de su acuciosidad en la percepción de las rentas distritales. Sea esta 
ocasión propicia para patentizar a todas y cada una de las dependencias de 
este Despacho, las sinceras congratulaciones por su meritoria labor; y la exhor
tación, en forma muy especial, a las Municipalidades y Concejos de Distrito, 
para que al iniciar sus labores en el ejercicio fiscal que se avecina, dicten sus 
órdenes como medio esencial de superación a los Tesoreros, en el sentido de 
poner todo interés en la recolección de los impuestos municipales y distritales, 
dándoles para ello el apoyo necesario; y como punto de vital importancia se 
recomienda a las Municipalidades y Concejos de Distrito, la mayor economía 
en la inversión de las Partidas Globales de los Presupuestos, haciéndolo sola
mente en obras de positivo beneficio para las comunidades, y suprimiendo todo 
gasto innecesario, con lo cual se logrará un mejor resultado en la Adminis
tración de las Rentas.

Afectísimo.
C. COLINDRES ZEPEDA.

Contestación de la Gobernación Política Departamental

Nacaome, Junio 24 de 1947.
Sr. Ministro de Gobernación.

Tegucigalpa, D. C.

No. 2575.—Con agrado me he enterado de los conceptos de su muy 
atenta y conceptuosa circular telegráfica No. 5489 de ayer.

Frases de estimulo que agradecemos en sumo grado, exponiéndole con 
firmeza y entusiasmo, no apartarnos de la linea de conducta que nos impone 
el deber de funcionarios al servicio de un Gobierno que exige abnegación y 
sacrificio en beneficio de los inapreciables intereses de la Nación.

Haremos todo lo que nos sea dable y posible, en cumplir las atinadas 
e importantes sugerencias suyas y excitativas, para el mejor suceso en bene
ficio de las rentas locales y su fiel y exacta inversión de ellas en obras de 
positivo interés.

Respetuosamente,
(f) JULIO CESAR VIJIL.

Circular de la Gobernación Política a los Alcaldes 
Municipales del Departamento

Nacaome, Julio l0 de 1947.
Alcaldes Municipales.

El Departamento.

No. 2626.—El señor Ministro de Gobernación, en mensaje No. 5489 del 
23 del corriente, se refiere a la labor realizada por las oficinas dependien
tes del Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y en loque respecta a las Go
bernaciones Políticas, Consejos Locales, Seccionales, Distritales y Municipa
les. En mi nombre y en el de ustedes agradecí al señor Ministro del Ramo, 
las frases de congratulación que nos dirige y que deben tomarse a manera 
de estímulo, alrededor de nuestras funciones. Para poder en lo sucesivo con
quistar nueva expresión de satisfacción de la Superioridad, espero y confio en 
que durante el lapso que comprende el nuevo año económico que se inicia 
hoy, redoblarán ustedes sus energías, darán pruebas evidentes de su probidad 
y buena voluntad al servicio de la comunidad. Es necesariamente indispen
sable hacer economías hasta donde sea posible. La Gobernación Política hará 
una revisión en los presupuestos y se avocará con el Consejo Departamental 
que presido, para que se haga los reajustes del caso y se correspondan a ios 
anhelos del S. P. E., expresados, por medio de la Secretaria de Estado del Ramo, 
esperando de usted también toda sugerencia que tenga a bien hacer al res
pecto.—Acúseme recibo.—Afmo.

(f) JULIO CESAR VIJIL.
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G A C E T A  M U N I C I P A L PAGINA TRES

C O N S ID E R A C IO N E S  S O B R E  A S P E C T O S  H IS T O R IC O S  Y  S O C IA L E S  D E H O N D U R A S

LA P A Z  NI A C I O N  AL
C UANDO a la ligera leemos un vo
lumen de Historia Patria, bruscamen
te salta ante nuestra atención un hecho 
repetido con desconcertante frecuencia: 
la guerra civil. Si nos dedicamos a 
un meditado estudio de dicha Histo
ria, podremos constatar, con profunda 
emoción, que la primera impresión re
cibida durante una rápida lectura, es 
pálida ante la macabra realidad de ese 
suceso. Llega entonces el instante de 
las prolongadas conjeturas y del pa
ciente investigar, poseídos de un pa
triótico temor por el futuro de la na
ción hondurena.

Surgimos a la vida política libre el 
15 de Septiembre de 1821. Vinieron, 
acto continuo, las disenciones entre los 
hombres de la Federación, a quienes 
aereolaba el p restig io  de habernos 
constituido en Estado Soberano. Es
tremecióse el edificio de la hermosa 
República nacida del Acta Inmortal 
que redactara el vidente José Cecilio 
del Valle. El plomo abrió surcos en 
la tierra centroamericana. Brilló en 
el oriente la estrella rutilante de Fran
cisco Morazán, encarnación del Genio 
en el solar nativo, y durante algunos 
años pareció adquirir solidez indes
tructible la estructura federal. Pero el 
Genio también tiene ocaso, y tramon
tados los umbrales de la muerte por 
el hombre singular, la creación unio
nista vínose al suelo. Algunos esfor
zados luchadores, animados por el an
tiguo fuego de la epopeya, quisieron 
levantarla; pero sus luchas fueron es
tériles y su heroísmo derrochóse inú
tilmente. Fraccionada definitivamente 
la república federal de Centro América, 
cada Estado siguió su propia ruta, 
aunque la hermandad que late en la 
arteria ha subsistido contra las renci
llas domésticas. Centro América es un 
Estado fraccionado, ocupado por una 
misma Nación.

Aun cuando ya tenían sus propias 
fronteras, los pueblos del Itsmo con
tinuaron v iv iendo como hermanos 
siempre que se trataba de disputar. 
Y asi fué que todos y cada uno in
tervenían en la política interna de los 
demás. Guatemaltecos y salvadoreños 
hacían guerra civil en Honduras; hon
dureños y salvadoreños la llevaban a 
Nicaragua; nicaragüenses y hondure
ños la traín a Honduras. Fueron los 
agitados tiempos de Trinidad Cabañas, 
quien estimulado por el recuerdo he
roico de su jefe se lanzó repetidas ve
ces a desafortunadas aventuras bélicas; 
fueron los agitados días de Francisco 
Ferrera, de Gerardo Barrios, de Fran
cisco Malespin, de Rafael Carrera. Pe
ro poco a poco, Guatemala y El Sal

F A R M A C I A

“LA SALUD”
-  OE -

RAFAEL VIJIL PINEDA 
EN L A N G U E  

Completo surtido de 
Medicinas renovadas 

constantemente.
Precios sin competencia.

P O R  EL D O C T O R  M A R C O S  C A R IA S  R E Y E S .

vador principiaron a organizarse; sus 
instituciones adquirían solidez, creá
banse los servicios públicos y de asis
tencia social; el ejército de linea, las 
tributaciones arancelarias. La danza 
macabra fué perdiendo paulatinamente 
su ritmo vertiginoso. Largos periodos 
de calma permitían a los hombres 
reaccionar de las fatigas de la guerra 
civil y cicatrizaban las heridas. La 
sangre derramada no pedia más san
gre. Se disipaba el humo de los in
cendios; extinguíanse generaciones en
venenadas por el odio y el deseo de 
venganza, y muchedumbres de niños 
surgían al sol de la vida en un am
biente más tranquilo donde ya sólo 
de tarde en tarde estallaban raras de 
tonaciones. La costumbre de convivir 
sin agredirse por diferencias políticas 
arraigó en la colectividad, y nuevas 
instituciones, mejor adaptadas, hicie
ron esa vida más grata y más correc
ta. Gobernantes emprendedores em
pujaron el progreso, y la civilización 
ocupó su puesto.

En Honduras, la loca seguía dentro 
de la casa. La loca era la guerra ci
vil, la revuelta fraterna, la revolución 
como pomposamente dimos en llamar
la. Los libros de Historia Patria no 
nos dicen mucho de esos apelativos 
de conservadores y liberales, que ve
nimos oyendo desde la infancia. El 
espíritu de critica, el análisis sereno y 
documentado no han abierto brecha 
en esa maleza de conceptos importa
dos, ideas ajenas, prejuicios inquebran
tables, intransigencias selváticas, into
lerancias religiosas y políticas. No

poseemos el panorama verdadero, sin 
velos, sin telones que ostenten falsos 
decorados, sin eufemismos convencio
nales; no poseemos el auténtico pa
norama de nuestro proceso histórico y 
social, desde el 15 de Septiembre de 
1821. Aparte de algunos ensayos en- 
comiables, realizados por personas es
tudiosas, el campo de nuestra Historia 
está casi virgen; y virgen está el de 
la Filosofía de nuestra Historia y el 
de nuestra Sociología. Nos relatan las 
disenciones y las rencillas entre los 
hombres públicos del pasado remoto 
o próximo; no se penetra en los orí
genes de esas disenciones que tanta 
sangre cuestan al pueblo hondureño. 
¿Pelearon alguna vez los hondureños 
unos contra los otros por ideales po
líticas o por finalidades concretas? O 
matáronse sólo porque el General San
tos Guardiola y el General Trinidad 
Cabañas odiábanse mutuamente; por
que José María Medina quería el po
der que le disputaba XX? Si única
mente por el odio mutuo de algunos 
hombres derramóse enorme cantidad 
de sangre en Honduras, en diferentes 
etapas, desde el 21 hasta la era con
temporánea, eso nos da motivo para 
pensar con tristeza de la mentalidad 
y del civismo del pueblo hondureño.

Profundizando por los cauces ocul
tos de la gran Revolución Francesa, 
Hipólito Taine arrojó mucha luz sobre 
los factores lejanos e insospechados y 
las causas inmediatas que determina
ron el estallido de aquella memorable 
conmoción social, después de un lar
go y complejo proceso. Ilustres his-

C U A D R O
que demuestra el movimiento de las Rentas Municipales y Distritales del 

Departamento de Valle, durante el mes de Junio de 1947

No. MUNICIPIOS Saldo anterior Ingresos Egresos

1— Nacaom e....................................L 1,282.28 L 1,465.57 L 1,919.56 L 828.29
2— C oray........................  88.92 261.50 281.75 68.67
3— Goascorán................  262.96 284.75 363.75 183.96
4— Alianza...................... 58.33 348.50 396.88 9.95
5— Langue......................  76.27 1,201.45 i;232.53 45.19
6— Aramecina................  216.28 325.75 458.00 84.03
7— Caridad .................. 159.87 181.98 233.98________ 107.87

T otal........................................L 2,144.91 L 4,069.50 L 4,886.45 L 1,327.96

R E S U M E N
Saldo an terior ............................L 2,144.91
Ingresos........................................ 4,069.50
E g re so s ................................................................
Saldo a Nueva C u en ta ....................................

L 4,886.45 
1,327.96

B a la n c e ................L 6,214.41 L 6,214.41

RENTAS DISTRITALES

No. DISTRITOS Saldo anterior Ingresos Egresos Saldo s  Nosva 
Cucóla

1— San Lorenzo, D. L.
2— Amapala, D. S. . .

. . . . L 11.877.93 

. . . . 4,683.69
L 2,654.42 

2,196.94
L 2,238.77 

&57.30
L 12,293-58 

4,723.33
Balance . . . . . . . . L 16,561.62 L 4,851.36 L 4,396.07 L 17,016.91

R E S U M E N
Saldo anterior . . . . . . .
Ingresos......................................
E g r e so s ....................................
Saldo a Nueva Cuenta . . .

. L 16,561.62 
4,851.36

L 4,396.07 
17,016.91

Balance.................... . L 21,412.98 L 21,412.98

Nacaome, 30 de Junio de 1947.

Orfilio O vuela,
Secretario.

Vo. Bo.—J ulio C£sar Vijil,
Gobernador Político.

toriadores y lite ra to s han analizado, 
desde sus propios puntos de observa
ción tal acontecimiento, ya en forma 
de tratado, o crónina, o en las pági
nas sugerentes de la novela. En los 
pafses de antigua y evolucionada cul
tura, los acontecimientos sociales, es
pecialmente aquellos que determinan 
hondas transformaciones, o que son 
causa matriz de determinado estado de 
convivencia, son analizados por los 
hombres de letras, formando asi la Fi
losofía de la Historia y la Sociología, 
que se encargan de dilucidar proble
mas, establecer verdades, descubrir erro
res, señalar leyes, fijar la fisonomía de 
los difeientes pueblos, interpretar acon
tecimientos, investigar en los interiores 
de toda acción o acontecimiento. En 
el embrión de cualquier suceso que 
altera a determinada porción de la 
Humanidad se mezclan una gran can
tidad de factores, de índole muy disí
mil y a veces irreconciliable, pero que 
actúan cada uno por su propia fuerza 
de impulsión para determinar el he
cho. Las acciones humanas, aun las 
del individuo aislado, no ofrecen ge
neralmente una simplicidad transpa
rente. En la comisión de un delito o 
crimen, asi como en la realización de 
un acto de heroísmo o de generosi
dad, intervienen ocultos resortes, aun
que la manifestación objetiva de tales 
estímulos sea clara para los demás 
Se dice mucho que las pasiones son 
el motor del hombre; y es verdad. 
Pero no sólo las pasiones, sino tam
bién otros acicates como las necesida
des fisiológicas, las ideas, los prejui
cios, las convicciones morales, en fin, 
el complejo hereditario y educacional. 
El hombre y el medio social en que 
viven están en estrecha relación in
fluyéndose mutuamente; y hay tam
bién otros factores, como el medio 
geográfico, que señalan la trayectoria 
de los núcleos humanos agrupados 
dentro de los diversos territorios. Una 
concatenación de causas y de estímu
los que no se descubren fácilmente y 
que —concretándonos a nuestro caso— 
muy pocos se ocupan de observar, y 
casi nadie; siendo estrictos: nadie ha 
descubierto y expuesto ante los ojos, 
ansiosos de verdad, de las nuevas ge
neraciones.

Continuará.

ENRIQUE H. RODRIGUEZ
A B O G A D O  Y N O T A R I O  

Ofrece sus servidos profesionales.

Nacaome, Departamento d e  Valle.

COMODA Y SEGURA
La Pensión Reforma

(es un HOGAR de Confianza) 
y además es el Hospedaje más 

popular para los que viajan 
a la Capital.

Ernesto Martin 
Regina de Martin

C o m a y a g ú i t s ,  O . C ., 1m. 4 v « .«  N .  cmllm
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Concluye.

Matriculas varias Puestos comerciales en fiesta

Por cada matrícula de p i s t o l a ...............................................................................L 4.00
w „ „ „ escopeta o rifle co m e r c ia l............................................  1.00
.  „ „ „ fierro de h err a r .................................................................  1.00
„ ,  » ■ terreno de 10 a 20 manzanas........................................  2.00
, » . . . . 1 . 10 . ........................  1.00
„ ,  .  „ ,  ,  20 manzanas a r r ib a .....................................  3.00

Certificaciones

Por cada certificación del Registro Civil, en el presente a ñ o ......................  0.25
B s ,  „ „ „ „ años an ter iores ........................  0.50
„ ,  „ de documentos de la Alcaldía Municipal o de Policía. 0.50
,  „ ,  ,  » no esp ecificad os........................................ 0.50

Por cada puesto de tienda en tiempo de f i e s t a ................................................L 0.75
.  ,  pulpería en tiempo de f i e s t a ................................................................  0.25
.  „ puesto de mesa en tiempo de fie sta ....................................................  0.20

Alquiler de Casa Municipal

Por alquiler de una pieza de casa Municipal, por m e s ....................................  2.00

Espectáculos públicos

Por cada función de maroma o teatro...................................................................  1.00

Patentes de buhoneros

Vistos Buenos

Por cada Visto Bueno de una cabeza de ganado vacuno o asnal 
« • .  * » »  caballar . . .
„ ,  ,  » » » » « »  mular . . . .
„ multa por no herrar venteando c a b e z a ....................................

Introducción— Importación

Por cada libra de mercadería extranjera . . . . 
,  ,  quintal de azúcar o harina del país . .
• » » » * « * no del país
,  * „ w café o ta b a c o ........................
,  ,  * ,  candelas de esperma . . . .
* * • « jabón producto extraojero

g a s ......................
d u l c e ........................
queso o mantequilla

Extracción— Exportación

Por cada cabeza de ganado vacuno o asnal .......................
* „ „ „ * c a b a lla r ...................................
* „ m u » m u la r .......................................
„ „ „ ,  „ de c e r d a ....................................
„ „ lata de roaoteca de c e r d o .......................................
,  * quintal de maíz, maicillo, frijoles, arroz, dulce .
* ,  cien huevos de gallina...............................................
4 „ quintal de cueros crudos...........................................
* „ „ „ suela c u r tid a ...........................................

Matrimonios

Por cada matrimonio a domicilio en la población, en horas hábiles . 
» * „ » „ „ » »  v . .  inhábiles
,  ,  * fuera de la población.......................................................

Cementerio

0.50
0.76
1.00
0.50

0.01
0.25
0.50
0.5Ó
0.50
0.50
0.50
0.25
0.50

0.50
0.75
1.00
0.25
0.25
0.25
0.05
0.50

1.00
2.00
2.00

Por toma de razón de una patente de buhonero...............................................  0.50

Mercado público

Por piso y peaje de cada bestia cargada de mercadería del p a ís .................  0.10
„ „ v p extranjera . . . .  0.25

„ cada quintal de c a f é ........................: ............................................................... 0.25
v ,  « p arroz, fríjoles, maíz y m a ic i l lo ......................................... 0.10
p ,  p .  tabaco o puros.............................................    0.50
r H r r cebollas o a jo s ........................................................................  0.25
« ,  carga n ja r c ia ........................................................................................  0.25
« « quintal queso o m an teq uilla ............................................................ 0.50

Conclusiones

Toda persona que introduzca, importe, extraiga, exporte mercaderías extranjeras 
o del país, debe sujetar su producto o acreditarlo con la guía correspondiente. El con
traventor a esta disposición será castigado con multa de cinco lempiras.

Todo conductor de mercaderías debe hacer su entrada a esta población, dentro de 
las horas de la seis de' la mañana a las seis de la tarde, y  el contraventor a esta dis
posición será castigado con multa de cinco lempiras.

Todo impuesto municipal, no expresado en el presente Plan de Arbitrios, quedará 
sujeto a lo establecido en la Ley de Municipalidades y del Régimen Político, en materia 
de gravamen.

El señor Tesorero Municipal es el encargado de hacer efectivo los impuestos, y 
en caso de rebeldía de las personas obligadas a los pagos, dará aviso al Alcalde Muni
cipal, para el castigo correspondiente, caso proceda.

El presente Presupuesto y Plan de Arbitrios Municipales surtirán sus efectos al 
ser aprobado por el Honorable Concejo Departamental de Nacaome, pare cuyo efecto 
la Secretaria extenderá copia certificada correspondiente del presente acuerdo, para ser 
enviado a aquel Superior Cuerpo, juntamente con la lista de calificación de contribu
ción vecinal respectiva. TERCERO . CUARTO... QUINTO... SEXTO.—No habiendo más 
de qué tratar se levantó la sesión.— Justo Cruz A.— Teófilo Villatoro H.—Esteban 
Lazo A.—Rodrigo Escobar L.—Olayo Vülalta F.—Abelioo Escobar F.—Plácido Colindres. 
—Amílcar Paz L.—Ignacio Umanzor.—Carlos Avilés R.—Fernando Cruz.—Eusebio Mo 
lina L.—Sello.—Erasmo Zelaya Tejada, Secretario Municipal- . Es conforme con su original-

Extendida en Coray, Valle, a trece de enero de mil novecientos cuarenta y siete.*

Por cada inhumación de un adulto 
« » * ,  * menor

1.00
0.50

Erasmo Zelaya T.,
Secretario Municipal.

Vo. Bo.—Justo Cruz,
Alcalde Municipal.

Acuerdo de la Municipalidad de Nacaome, en consulta

C E R T I F I C A C I O N
El infrascrito, Secretario Municipal 

de este pueblo, Certifica: que a los fo
lios 7 a 11 del Libro de Actas Muni
cipales que llevó esta Corporación Mu- 
nicipal el año de 1946, y en la sesión 
ordinaria celebrada por la misma el 
día quince de noviembre, se encuentra 
el punto de acta número 4o. que lite
ralmente dice: -4o. A moción del señor 
Alcalde, Pineda F., y por considerarse 
de utilidad pública, la Municipalidad 
acordó que toda la extensión de te
rreno que se encuentra actualmente 
sin cercas, desde el lugar Ojo de Agua 
hasta la falda Sur del cerro Cacalote, 
se declare zona de uso común, sin lu
gar a cercar ninguna porción, aunque 
halla sido cedida en concesiones ante
riores, declarándose caducas o sin efec
to las otorgadas anteriormente, y que 
no tengan acotamiento ni cultivo, a fin 
de que el vecindario de la población 
tenga de dónde proveerse de leña o 
escobas, etc.; siendo los limites de la 
expresada zona de utilidad pública las 
siguientes: al Norte, con la quebrada 
y terrenos cercados de Angel Lezama 
y sucesores de Wenceslao Avila; al 
Oriente, con el camino que conduce al 
caserío de Condega; al Sur, con casa 
y trabajos de Concepción Jiménez, te
rreno cercado de Antonio Silva y de 
Timoteo Izaguirre; y al Poniente, con 
cercas de Demetrio Osorio, Teodoro

Garcia y sucesores de Manuel Banegas. 
Que el presente Acuerdo se mande pu
blicar para que surta sus efectos de 
ley.—5o..., 6°..., 7o... No habiendo más 
de qué tratar se levantó la sesión.— 
Jacobo Pineda F.—Elias Santos.—Sa
bino Hernández.—Alberto Velásquez.— 
Nicanor Aguilar.—Cupertino Cárdenas, 
Secretario.—E. L. Ordinaria.—Vale.

Es conforme.—Extendida en Langue, 
a los veintiocho días del mes de mayo 
de mil novecientos cuarenta y siete.

Hortencio Gallardo,
Secretario.

Vo B°—C. Lezama.

A V I S O S
El infrascrito. Secretario Municipal de esta 

villa, hace saber: que ante esta Corporación 
Municipal se ha presentado el señor Ambro- 
cio López, mayor de edad, casado, agricultor 
y de este vecindario, solicitando en vía de 
concesión, los terrenos siguientes: uno, de 
seis manzanas, situado en Horcones, aldea de 
Jesús, de esta jurisdicción, y limitado: al Norte, 
con propiedad de Eloy Torres; por el Sur, con 
terreno de Eligió Umanzor R., camino que 
conduce al rio, de por medio; al Oriente, c<ra 
terreno de Estebana Pacheco; y por el Ponien
te, con el río Goascorán. Otro lote, de capaci
dad de veinticinco manzanas, situado en Sao- 
tiaguíllo, aldea de Jesús, de esta jurisdicción, 
y limitado: al Norte, con propiedad de Nol- 
berto Cabrera, camino de por medio, que con
duce al río; por el Sur, propiedad de Eloy

Torres, camino de por medio, que conduce 
a Horcones; por el Oriente, con casa y terre
no de la sucesión de Anastacio Torres; y por 
el Poniente, con propiedad de Eduardo Arias, 
calle real de por medio, que conduce de Jesús 
a esta villa. Otro lote de capacidad de seis 
manzanas, sita en Santiaguillo, aldea de Jesús, 
de esta jurisdicción, y limitado: al Norte, con 
terreno baldío; por el Sur, con terreno de Mete- 
cía Paz; por el Oriente, con propiedad de Ma
nuel Flores, camino que conduce de Santia
guillo a El Despoblado, de por medio; y por el 
Poniente, con terreno de Norberto Cabrera. 
Otro lote, de capacidad de seis manzanas, 
situado en El Despoblado, aldea de Sao An
drés, de esta jurisdicción, y limitado: por el 
Norte, con propiedad de Eloy Torres, camino 

ue conduce a La Orilla, de por medio; por el 
ur, con terreno de Teófilo Martínez; por el 

Oriente, con terreno de Pastor Reyes Melén- 
dez, camino de por medio, que conduce a esta 
villa; y  por el Poniente, con terreno baldío. 
Dichos lotes de terrenos los ha usado quieta 
y pacíficamente desde hace más de doce años. 
Lo que se pone en conocimiento del público, 
para que si alguna persona se cree perjudi
cada, lo exponga ante esta Municipalidad, 
durante los quince días siguientes.

Goascorán, 2 de Junio de 1947.

Hermelindo Reyes,
Secretario

El infrascrito, Secretario del Juzgado de 
Letras Seccional de Nacaome, al público, 
hace saber: que el diez del mes en curso 
se concedió a Aotonía Hernández la posesión 
efectiva de la herencia intestada de su ma
dre natural, Leoneia Hernández, sin perjui
cio de otros herederos de igual o mejor 
derecho.

Nacaome, 12 de juoio de 1947.

J. Antonio Pineda,
Sacre lorio Sel Juzgado de Letraa Seccional

El infrascrito. Secretario del Juzgado de 
Letras Seccional de Nacaome, a) público ha
ce saber: que el trece de los corrientes 
se concedió a los menores Victoria, Gustavo 
Adolfo, Lesly y Ramiro Zúniga Molina, por 
medio de su madre y representante legal, 
doña Dolores Molina vda. de Zúniga, la po
sesión efectiva de la herencia intestada de 
su padre, el Lie. don Desiderio Zúñiga G., sio 
perjuicio de otros herederos de igual o mejor 
derecho.

Nacaome, 14 junio de 1947.

J. Antonio Pineda,
Secretario.

—
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